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Información general

La línea de trabajo “equipamientos comunitarios” tiene por objetivo la inserción de equipamientos públicos en 
entornos urbanos, capaces de cumplir la doble misión de contribuir en la atención primaria durante la 
emergencia sanitaria y generar espacios propios permanentes para la comunidad una vez superada la crisis por 
la pandemia de covid-19.

En un tiempo inmediato y mientras transcurre el periodo de pandemia con su posterior transición hacia la 
nueva normalidad, la dotación de estos equipamientos servirá como apoyo a las actividades requeridas por las 
políticas sanitarias del estado tales como la atención primaria, preparación de alimentos, logística, etc.
Posteriormente y una vez transcurrida la emergencia sanitaria, estos equipamientos deberán ser reapropiados 
por la comunidad para las actividades que ésta defina, generando espacios permanentes con capacidad de 
asumir prácticas diversas, optimizando así la inversión del estado.

De este modo, y a partir de la acción coordinada del ministerio de desarrollo territorial y hábitat de la nación 
con los gobiernos provinciales y municipales, se busca generar nuevos espacios para la vida comunitaria 
identificada por diversos programas activos en los barrios populares. 

Destinatiarios

Esta iniciativa tiene como destinatarios a los sectores populares en cuyos barrios los equipamientos urbanos 
puedan significar espacios para la asistencia en alimentación, la educación, la salud, el medioambiente, la 
cultura, la inclusión de las personas con discapacidad, el acceso a la tierra, la vivienda y el hábitat, el desarrollo 
local, la economía social y solidaria, la promoción y protección de la identidad de género y diversidad y la 
preservación de las identidades culturales indígenas, entre otras.

A través del trabajo de pymes, cooperativas, sindicatos y estados locales, la línea equipamientos comunitarios 
prevé la generación de 631 puestos de trabajo directo y de 403 puestos de trabajo indirecto.

Utilización de los espacios

Durante el tiempo que requieran las normas sanitarias colectivas definidas en cada etapa por el estado 
nacional y local para el tratamiento de la pandemia los edificios podrán ser utilizados entre otras para las 
siguientes prácticas: logística de suministros, acceso a redes sanitarias y de comunicación, atención primaria de 
la salud, análisis y testeos, preparación y distribución de alimentos, aislamiento sanitario de poblaciones de 
riesgo, cabecera de gestión de programas sociales, etc.

Una vez superada la pandemia, el edificio deberá ser reapropiado por la comunidad para nuevas prácticas y 
usos múltiples, contemplando la posibilidad de mantener algunas de las anteriores que se requieran 
permanentes e incorporando o mutando a actividades culturales, sociales y deportivas, formación y 
generación de empleo, gestión de economías populares, talleres de oficios, etc.

Equipamientos Comunitarios

Obras a financiar

El monto de inversión destinado en este 2020 se compone de 640 m. Para equipar 30 unidades, de las cuales 
un 80% corresponde a edificios nuevos y un 20% a aquellos en los que se llevarán adelante las refacciones 
necesarias para cumplir dichas funciones.
Entre las obras admisibles a realizarse con los fondos de la asistencia a otorgar se incluyen los siguientes 
programas socioproductivos:

 a) Cocina industrial (200-300m²)

 b) Planta industrial modular (instalaciones adaptadas) (400m²)

 c) Planta de distribución / depósito modular (400m²)

 d) Depósito de materias primas (400m²)

 e) Playa de maniobras (acceso de vehículos pesados)

 f) Área administrativa / comercial (300m²)

 g) Vivero y producción forestal (300m²)

 h) Otros usos posibles asociados (comedor, guardería, auditorio, usos deportivos)
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